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razon de esta anotación 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura 

se publique por una vez. en uno de los diarios de mayor circulación 

en Quito Un ejemplar de la publicación debera entregarse á este 
Despacio 

CUMPLIDO. vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE - DADA y firmada en la Superintendencia de Compañias. 
en Quito, a o 
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Dr Ernesto Andrade Veloz 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución, bajo N2 792, tomo 

119 del Registro Mercantil. Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo tercero de la presente; y, a lo e lecido en el Decreto 7353 

de 22 de agosto de 1975, publicado en el Re ptro Oficial N% 878 de 29        
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